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DISPOSICiÓN N°Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

BUENOSAIRES, ' O ASO 2016 i

CONSIDERANDO:

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-8554-16-9 del Registr!) de la
1,

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médid'aY,
1

1,

I
Que por las presentes actuaciones la firma LABORATORIOS IMVI

S.A., solicita la corrección de errores materiales que se habrían deSliZ~dOen

la Disposición ANMAT N° 1917/12, correspondiente a la especialidad me~iCinal. I,
ATOMO DESINFLAMANTEGELDlC / DICLOFENACDIETlLAMINA, autorizada por

Certificado N° 45.529.

Que los errores detectados recaen sobre el

,

I
nombre comercial de la

especialidad antes mencionada.

Que dicho error se considera subsanable, en los términos 'de lo
,

normado por el Artículo 101 del reglamento aprobado por Decreto NO1759/72

(T.O. 1991).

Que la Direccióri de' Evaluación y Registro de

tomado la intervención de su competencia.

Medicamentrs ha

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos ¡de la

normativa aplicable.

Que se actúa en virtud de las facultades conf~ridas por el

I
IDE;:creto

N° 1.490/92 Y el Decreto N° 101 de fecha 16 de diciembre del 2015.

Por ello;
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DISPOSICION N0, O b
I

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONALjDE
I

MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- RectifÍGanse los errores materiales detectados en la Disp sición

ANMAT N° 1971/12, para la especialidad medicinal denominada lTOMO

DESINFLAMANTE GELDIC / DICLOFENAC DIETILAMINA, autorizad~ por
I

Certificado N° 45.529, donde dice: " ...ATOMO DESINGLAMANTE GEUDIC /
I

DICLOFENAC DIETILAMINA", debe decir: " ...ATOMO DESINFLAMANTE GELDIC /

DICLOFENAC DIETILAMINA" t;

i!. "ARTICULO 2°.- Practíquese la atestación correspondiente en el Certificado N°

45.529 siempre que el mismo se presente acompañado de la copia

autenticada de la presente disposición.

ARTÍCULO 30.- Regístrese; por Mesa de 'Entradas notifíquese al interesado y

hágase entrega de la copia autenticada de la presente DiSPOSiCiÓ~, gíreJie a la

Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; cum1iPlidO'

archívese. ,

Expediente NO 1-0047-0000-8554-16-9

DISPOSICIÓN N°:

ss. 90 O 7

2

Dr. ROBERTO Leo&:
Subadmlnlstrador Nacional

..•...N.M.A.T.
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